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 Caracas, 02 de julio de 2015 

 

ACLARATORIA 01 

 

SDP/041/VGRPC/2015 

Ref. “Consultoría para el Diseño e Implementación de un Programa de Apoyo al 

abordaje Comunicacional de la Gestión del Riesgo de Desastres basado en el 

Análisis de Experiencias Relevantes Latinoamericanas y del Caribe” 

 

De conformidad con lo establecido en el documento de Solicitud de Propuesta, se 

procede a realizar las siguientes aclaraciones: 

 

 

Pregunta 01 

¿Pueden utilizarse las experiencias de empresas de otros países que también 

utilicen la misma marca comercial que nosotros? 

 

Respuesta 01: 

Serán válidas únicamente las experiencias de la empresa que presenta la 

propuesta.  

 

 

Pregunta 02: 

¿Solo serán válidas las experiencias de la empresa realizadas con el mismo RIF que 

la empresa con la que nos presentemos a la licitación? 

 

Respuesta 02: 

En caso de presentar la propuesta como consorcio, serán válidas las experiencias 

realizadas por las empresas que conforman dicho consorcio. En caso contrario, sólo 

serán válidas las experiencias de la empresa que presenta la propuesta. 

 

 

Pregunta 03:  

¿Cuál es la duración de la Consultoría? 

 

Respuesta 03: 

De acuerdo a lo indicado en la Hoja de datos Ref. C.15.2, la consultoría tendrá una 

duración máxima de seis (6) meses.   
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Pregunta 04:  

¿Será necesario viajar a Venezuela? ¿Por cuánto tiempo? 

 

Respuesta 04: 

De acuerdo a lo indicado en la Hoja de datos (Nro. 35) se tienen previsto al menos 

dos (2) viajes.  Un (1) viaje a Venezuela al inicio de la consultoría para realizar 

sesiones de trabajo respecto al alcance, objetivos, estructura y requisitos de los 

productos a ser desarrollados y un (1) viaje para el cumplimiento del eje de 

capacitación de acuerdo a lo establecido en los TDR. La duración estará ajustada 

a lo establecido en el plan de trabajo propuesto.  

 

 

Pregunta 05:  

¿Existe algún documento base sobre Gestión del Riesgo en Venezuela que debería 

consultar y que será eje del programa para la GdR? 

 

Respuesta 05: 

Una vez sea adjudicada la firma consultora, se suministrará información base como 

insumo de la consultoría. No se tiene previsto hacer entrega previa de dicha 

información. 

 

 

Pregunta 06:  

¿Algunos datos o información adicional que pueda servir de orientación para la 

presentación de la propuesta? 

 

Respuesta 06: 

Toda la información referente al proceso de consultoría, términos y condiciones se 

encuentran en el documento de Solicitud de Propuesta publicado a través del 

siguiente enlace: http://procurement-notices.undp.org/view_notice.cfm?notice_id=22930  

 

 

Agradeciendo su atención, atentamente 

 

 

 

CENTRO DE SERVICIOS 

PNUD VENEZUELA 

mailto:licitaciones.ven@undp.org
http://www.pnud.org.ve/
http://procurement-notices.undp.org/view_notice.cfm?notice_id=22930

